
• Zona de recepción de vehículos.

• Zona de vehículos descontaminados.

Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones ante la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el pá-
rrafo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009, de 18 de di-
ciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y regula las funciones admi-
nistrativas del mismo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 10 de agosto de 2012. El Director General de Medio Ambiente. PD (Resolución de
8 de agosto de 2011 del Consejero, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011). El Secretario
General (PS Resolución de 19 de junio de 2012), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

ANUNCIO de 27 de agosto de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2012082718)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose pu-
blicidad a los mismos. 

Mérida, a 27 de agosto de 2012. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, CARMEN
ASPA MARCO.
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ANEXO 

Expediente: LSA-DDD-479 

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos. 

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de Epizootias, de 4 de febrero 

de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto 1559/2005, de 23 de diciembre, sobre 

condiciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al 

transporte por carretera en el sector ganadero, al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 

2003), de Sanidad Animal, al artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, 

en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio (BOE n.º 268, 8 de noviembre de 2007) y a los artículos 

83.4 y 83.24 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003). 

Denunciado: José Antonio Vicente Pacheco. 

Ultimo domicilio conocido: C/ Sánchez Ocaña, 22-1.º-B. 

Localidad: Ciudad Rodrigo-Salamanca. 

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Instructora: Carmen Aspa Marco. 

Hechos: Transportar 1 equino careciendo del certificado de desinfección, carecer de autorización del medio de 

transporte que acredite la inscripción del vehículo en el registro correspondiente de vehículos de animales vivos, 

carecer de autorización de transportista de animales vivos, carecer de libro de registro de actividad y sin la 

correspondiente guía de origen y sanidad pecuaria/libro de registro equino. 

Artículo: 88.1.b de la Ley 8/2003, general de Sanidad Animal. 

Sanción: de 3.001 a 60.000 euros. 

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el 

que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad autónoma de 

Extremadura, dispone de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a esta publicación para que 

presente las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, 

así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan 

valerse. 

 

 

Expediente: LSA-DDD-526 

Documento que se notifica: Pliego de cargos. 

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de Epizootias, de 4 de febrero 

de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto 1559/2005, de 23 de diciembre, sobre 

condiciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al 

transporte por carretera en el sector ganadero, al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 

2003), de Sanidad Animal, al artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, 

en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio (BOE n.º 268, 8 de noviembre de 2007) y al artículo 83.4 

de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003). 

Denunciado: Pilar Silva Montaña. 

Ultimo domicilio conocido: C/ Belvis de Monroy, 2-Bj-A. 

Localidad: Navalmoral de la Mata. 

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Instructora: Carmen Aspa Marco. 

Hechos: Transportar 1 equino careciendo del certificado de desinfección, carecer de autorización del medio de 

transporte que acredite la inscripción del vehículo en el registro correspondiente de vehículos de animales vivos, 

carecer de autorización de transportista de animales vivos y no presentar el libro de registro de actividades del 

transporte debidamente cumplimentado. 

Articulo: 88.1.b de la Ley 8/2003, general de Sanidad Animal. 

Sanción: de 3.001 a 60.000 euros. 

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el 

que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad autónoma de 

Extremadura, dispone de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a esta publicación para que 

presente las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, 

así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan 

valerse. 

 

 

A N E X O
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Expediente: LEY5-RABIA-1781 

Documento que se notifica:: Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.n, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de 

julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Paolo Garetto. 

Último domicilio conocido: C/ Joan Mari Cardona, Edif.. Azteca, 5-Esc 3-1º-1. 

Localidad: Ibiza. 

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Instructora: Carmen Aspa Marco. 

Hechos: Poseer 1 perro sin la vacunación antirrábica según lo preceptuado por la legislación vigente. 

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo. 

Sanción: de 301 a 1.500 euros. 

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el 

que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad autónoma de 

Extremadura, dispone de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a esta publicación para que 

presente las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, 

así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan 

valerse. 

 

 

 

Expediente: LEY5-RABIA-1808 

Documento que se notifica:: Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 

(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: José Andrés Pizarro Santos. 

Último domicilio conocido: Plazuela de Santiago, 3-2.º-A. 

Localidad: Cáceres. 

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Instructora: Carmen Aspa Marco. 

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos años e 

hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo. 

Sanción: de 301 a 1.500 euros. 

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el 

que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad autónoma de 

Extremadura, dispone de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a esta publicación para que 

presente las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, 

así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan 

valerse. 

 

 

 

Expediente: LEY5-RABIA-1809 

Documento que se notifica:: Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 

(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Georgi Ganev Danchev. 

Último domicilio conocido: Avd. Cervantes, 4-4.º B. 

Localidad: Cáceres. 

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Instructora: Carmen Aspa Marco. 

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos años e 

hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo. 

Sanción: de 301 a 1.500 euros. 

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el 

que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad autónoma de 

Extremadura, dispone de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a esta publicación para que 

presente las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, 

así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan 

valerse. 
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Expediente: LEY5-RABIA-1830 

Documento que se notifica:: Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 

(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Diego Valor Davila. 

Último domicilio conocido: C/ Ensanche cuesta, 25. 

Localidad: Valle de la Serena. 

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Instructora: Carmen Aspa Marco. 

Hechos: Poseer 3 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos años e 

hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo. 

Sanción: de 301 a 1.500 euros. 

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el 

que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad autónoma de 

Extremadura, dispone de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a esta publicación para que 

presente las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, 

así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan 

valerse. 

 

 

 

Expediente: LEY5-RABIA-1833 

Documento que se notifica:: Pliego de cargos. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 

(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: José Antonio Castellano Rodríguez. 

Último domicilio conocido: C/ San Pedro de Alcántara, 8. 

Localidad: Cáceres. 

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Instructora: Carmen Aspa Marco. 

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos años e 

hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo. 

Sanción: de 301 a 1.500 euros. 

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el 

que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad autónoma de 

Extremadura, dispone de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a esta publicación para que 

presente las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, 

así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan 

valerse. 

 

 

 

Expediente: LEY5-RABIA-1842 

Documento que se notifica:: Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de 

julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Francisco Javier Bravo Huertas. 

Último domicilio conocido: C/ Belvis de Monroy, 1-3.º C. 

Localidad: Navalmoral de la Mata. 

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Instructora: Carmen Aspa Marco. 

Hechos: Poseer 1 perro sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo. 

Sanción: de 301 a 1.500 euros. 

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el 

que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad autónoma de 

Extremadura, dispone de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a esta publicación para que 

presente las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, 

así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan 

valerse. 
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Expediente: LEY5-RABIA-1865 

Documento que se notifica:: Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 

(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Alejandro Nieto Caldera. 

Último domicilio conocido: C/ San Manuel, 3. 

Localidad: Mérida. 

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Instructora: Carmen Aspa Marco. 

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos años e 

hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo. 

Sanción: de 301 a 1.500 euros. 

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el 

que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad autónoma de 

Extremadura, dispone de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a esta publicación para que 

presente las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, 

así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan 

valerse. 

 

 

Expediente: LEY5-RABIA-1890 

Documento que se notifica:: Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 

(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Alexandra Mosqueda Bastida. 

Último domicilio conocido: C/ Ermita de Belen, s/n. 

Localidad: Zafra. 

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Instructora: Carmen Aspa Marco. 

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos años e 

hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo. 

Sanción: de 301 a 1.500 euros. 

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el 

que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad autónoma de 

Extremadura, dispone de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a esta publicación para que 

presente las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, 

así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan 

valerse. 

 

 

Expediente: LSA-GOS-834 

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución. 

Asunto: Sanidad Animal., infracción administrativa al art: 32.3.r, de la Ley 5/2002. 

Denunciado: Dº Juan Maria Paredes Navarro. 

Ultimo domicilio conocido: C/ Rodano, 1-8-2.º C. 

Localidad: Aldea Moret. 

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Instructora: Carmen Aspa Marco. 

Hechos: Poseer 1 Equinos careciendo de pasaporte (documento de identificación equina). 

articulo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo. 

Sanción: 301 euros. 

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto 9/1994, de 8 de febrero, 

por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad autónoma de 

Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para 

formular las alegaciones que tenga por conveniente. 
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Expediente: LSA-DDD-461 

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución. 

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de Epizootias, de 4 de febrero 

de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto 1559/2005, de 23 de diciembre, sobre 

condiciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al 

transporte por carretera en el sector ganadero, al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 

2003), de Sanidad Animal, al artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, 

en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio (BOE n.º 268, 8 de noviembre de 2007) y al artículo 83.4 

de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003). 

Denunciado: Mariano Corrales Martín. 

Ultimo domicilio conocido: C/ La Estrella, 26. 

Localidad: Santibáñez el Bajo. 

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Instructora: Carmen Aspa Marco. 

Hechos: Carecer del certificado de desinfección, carecer de autorización del medio de transporte que acredite la 

inscripción del vehículo en el registro correspondiente de vehículos de animales vivos, carecer de autorización de 

transportista de animales vivos y no presentar el libro de registro de actividades del transporte debidamente 

cumplimentado. 

Sanción: Archivo de actuaciones. 

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto 9/1994, de 8 de febrero, 

por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad autónoma de 

Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para 

formular las alegaciones que tenga por conveniente. 

 

 

Expediente: LEY5-QH-262 

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución. 

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al Decreto 24/1988, sobre lucha contra la hidatidosis. 

Denunciado: Dº José Carlos Bachiller Moreno. 

Ultimo domicilio conocido: C/ Constitución, 26-3.º A. 

Localidad: Aldea Moret. 

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Instructora: Carmen Aspa Marco. 

Hechos: no justificar la desparasitación de 1 perro contra quiste hidatídico según lo preceptuado por la legislación 

vigente - cada tres meses y partir de los tres meses de edad. 

articulo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo. 

Sanción: 301 euros. 

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto 9/1994, de 8 de febrero, 

por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad autónoma de 

Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para 

formular las alegaciones que tenga por conveniente. 

 

 

Expediente: LEY5-RABIA-1652 

Documento que se notifica:: Propuesta de Resolución. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de 

julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Francisco Javier Bravo Huertas. 

Último domicilio conocido: C/ Belvis de Monroy, 1-3.º C. 

Localidad: Navalmoral de la Mata. 

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Instructora: Carmen Aspa Marco. 

Hechos: Poseer 1 perro sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo. 

Sanción: de 301 a 1.500 euros. 

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto 9/1994, de 8 de febrero, 

por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad autónoma de 

Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para 

formular las alegaciones que tenga por conveniente. 
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Expediente: LEY5-RABIA-1664 

Documento que se notifica:: Propuesta de Resolución. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de 

julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Jesús Junquera López. 

Último domicilio conocido: C/ Pedro Aller, 17-2.º D. 

Localidad: Oviedo. 

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Instructora: Carmen Aspa Marco. 

Hechos: Poseer 1 perro sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo. 

Sanción: 301 euros. 

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto 9/1994, de 8 de febrero, 

por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad autónoma de 

Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para 

formular las alegaciones que tenga por conveniente. 

 

 

Expediente: LEY5-RABIA-1667 

Documento que se notifica:: Propuesta de Resolución. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 

(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: José Maria Escobar Redón. 

Último domicilio conocido: C/ Miguel Ángel de Asturias, 1. 

Localidad: Badajoz. 

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Instructora: Carmen Aspa Marco. 

Hechos: Poseer 2 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos años e 

hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo. 

Sanción: 301 euros. 

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto 9/1994, de 8 de febrero, 

por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad autónoma de 

Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para 

formular las alegaciones que tenga por conveniente. 

 

 

Expediente: LEY5-RABIA-1699 

Documento que se notifica:: Propuesta de Resolución. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 

(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Juan María Paredes Navarro. 

Último domicilio conocido: C/ Rodano, Blq 1-Esc. 8-2.º C. 

Localidad: Aldea Moret-Cáceres. 

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Instructora: Carmen Aspa Marco. 

Hechos: Poseer 2 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos años e 

hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo. 

Sanción: 301 euros. 

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto 9/1994, de 8 de febrero, 

por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad autónoma de 

Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para 

formular las alegaciones que tenga por conveniente. 
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Expediente: LEY5-RABIA-1709 

Documento que se notifica:: Propuesta de Resolución. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de 

julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Francisco José Martín Sánchez. 

Último domicilio conocido: Avd. Villamayor, 32-3.º A. 

Localidad: Salamanca. 

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Instructora: Carmen Aspa Marco. 

Hechos: Poseer 2 perros sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo. 

Sanción: 301 euros. 

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto 9/1994, de 8 de febrero, 

por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad autónoma de 

Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para 

formular las alegaciones que tenga por conveniente. 

 

 

Expediente: LEY5-RABIA-1715 

Documento que se notifica:: Propuesta de Resolución. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de 

julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Francisco Barroso Reyes. 

Último domicilio conocido: C/ Melis, 5. 

Localidad: Cabrils-Barcelona. 

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Instructora: Carmen Aspa Marco. 

Hechos: Poseer 1 perro sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo. 

Sanción: 301 euros. 

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto 9/1994, de 8 de febrero, 

por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad autónoma de 

Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para 

formular las alegaciones que tenga por conveniente. 

 

 

Expediente: LEY5-RABIA-1729 

Documento que se notifica:: Propuesta de Resolución. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 

(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Francisco Vico Vega. 

Último domicilio conocido: C/ Lateros, 5-23. 

Localidad: Mérida. 

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Instructora: Carmen Aspa Marco. 

Hechos: Poseer 3 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos años e 

hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo. 

Sanción: 350 euros. 

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto 9/1994, de 8 de febrero, 

por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad autónoma de 

Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para 

formular las alegaciones que tenga por conveniente. 
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Expediente: LEY5-RABIA-1746 

Documento que se notifica:: Propuesta de Resolución. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 

(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: José Antonio Moreno Granados. 

Último domicilio conocido: C/ Rio Tietar, 27. 

Localidad: Mérida. 

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Instructora: Carmen Aspa Marco. 

Hechos: Poseer 2 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos años e 

hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo. 

Sanción: 301 euros. 

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto 9/1994, de 8 de febrero, 

por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos en la comunidad autónoma de 

Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para 

formular las alegaciones que tenga por conveniente. 

 

Expediente: LEY5-RABIA-1551 

Documento que se notifica:: Resolución. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 

(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Víctor López Gilgado. 

Último domicilio conocido: C/ Cañamero, 180 Bj A. 

Localidad: Don Benito. 

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Instructora: Carmen Aspa Marco. 

Hechos: Poseer 2 perros sin la identificación electrónica obligatoria según la legislación vigente y uno de ellos sin 

la vacunación antirrábica según lo preceptuado por la legislación vigente. 

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo. 

Sanción: 301 euros. 

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de 

noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, podrá 

interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 

Energía en el plazo de un mes a partir del día de la publicación del presente. 

 

Expediente: LEY5-RABIA-1557 

Documento que se notifica:: Resolución. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.n, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 

2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Arturo Cortes Sánchez. 

Último domicilio conocido: C/ Rabanero, 28-1.º. 

Localidad: Don Benito. 

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Instructora: Carmen Aspa Marco. 

Hechos: Poseer 41 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos años e 

hidatidosis cada tres meses). 

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo. 

Sanción: 1.500 euros. 

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de 

noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, podrá 

interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 

Energía en el plazo de un mes a partir del día de la publicación del presente. 
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Expediente: LEY5-RABIA-1569 

Documento que se notifica:: Resolución. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de 

julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Antonio Platero Muriel. 

Último domicilio conocido: C/ Passatge del Puigneulos, 7-4.ª Pta 4. 

Localidad: Gerona. 

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Instructora: Carmen Aspa Marco. 

Hechos: Poseer 4 perros sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo. 

Sanción: 301 euros. 

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de 

noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, podrá 

interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 

Energía en el plazo de un mes a partir del día de la publicación del presente. 

 

 

Expediente: LEY5-RABIA-1617 

Documento que se notifica:: Resolución. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 

(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Alfredo Jiménez Suárez. 

Último domicilio conocido: C/ Rosal, 8. 

Localidad: Valverde de Leganés. 

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Instructora: Carmen Aspa Marco. 

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos años e 

hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo. 

Sanción: 301 euros. 

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de 

noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, podrá 

interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 

Energía en el plazo de un mes a partir del día de la publicación del presente. 

 

 

Expediente: LEY5-RABIA-1620 

Documento que se notifica:: Resolución. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 

(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Rosa Maria Martín Gallardo. 

Último domicilio conocido: C/ Valdecañas, 19. 

Localidad: Carranque-Toledo. 

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Instructora: Carmen Aspa Marco. 

Hechos: Poseer 1 perro sin la vacunación antirrábica según lo preceptuado por la legislación vigente, y sin la 

identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo. 

Sanción: 301 euros. 

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de 

noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, podrá 

interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 

Energía en el plazo de un mes a partir del día de la publicación del presente. 
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Expediente: LEY5-RABIA-1621 

Documento que se notifica:: Resolución. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 

(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: José Manuel González Aznar. 

Último domicilio conocido: C/ Almendralejo, 43-2-1.º-A. 

Localidad: Mérida. 

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Instructora: Carmen Aspa Marco. 

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos años e 

hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo. 

Sanción: 301 euros. 

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de 

noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, podrá 

interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 

Energía en el plazo de un mes a partir del día de la publicación del presente. 

 

 

Expediente: LEY5-RABIA-1635 

Documento que se notifica:: Resolución. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de 

julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Pedro Rodríguez Rodríguez. 

Último domicilio conocido: C/ Caramancho, 40. 

Localidad: Don Benito. 

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Instructora: Carmen Aspa Marco. 

Hechos: Poseer 1 perro sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 

 Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo. 

Sanción: 301 euros. 

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de 

noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, podrá 

interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 

Energía en el plazo de un mes a partir del día de la publicación del presente. 

 

 

Expediente: LEY5-RABIA-1642 

Documento que se notifica:: Resolución. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002 de 23 de mayo 

(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Iván Massaque Horta. 

Último domicilio conocido: C/ Picalquer, 3 AT. 

Localidad: Barcelona. 

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Instructora: Carmen Aspa Marco. 

Hechos: Poseer 2 perros sin la vacunación antirrábica según lo preceptuado por la legislación vigente, y sin la 

identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo. 

Sanción: 301 euros. 

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de 

noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, podrá 

interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 

Energía en el plazo de un mes a partir del día de la publicación del presente. 
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• • •

ANUNCIO de 28 de agosto de 2012 sobre notificación de requerimiento de
subsanación de defectos en el expediente n.º 10/06/0932/10, relativo a
ayudas a planes de mejora. (2012082700)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del reque-
rimiento de subsanación de defectos del Servicio de Ayudas Estructurales relacionado con el
expediente 10/06/0932/10, abierto al amparo del Decreto 174/2010, de 30 de junio, cuyo ex-
tracto literal se transcribe como Anexo, a D. Felipe Prieto Romero, sobre ayudas a planes de
mejora, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la  redacción dada por la Ley 4/1999, de 23 de enero, que modifi-
ca la anterior.

Mérida, a 28 de agosto de 2012. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN
NAVARRO.

A N E X O

“Mediante la presente, le comunico que ha tenido entrada en este Servicio, su solicitud de
ayuda abajo consignada, y como consecuencia de la misma se ha abierto expediente a su fa-
vor, con el número: 10/06/0932/10.

Este Servicio de Ayudas Estructurales, en relación con dicha solicitud, le requiere, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que
en el plazo de 10 días hábiles, contados desde la recepción del presente escrito, proceda a
presentar la documentación que se relaciona a continuación.

Expediente: L5-TTT-1110 

Documento que se notifica:: Resolución. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos: 83.4 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de 

Sanidad Animal, artículos 14.2.C, 14.3.C, de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en 

su explotación, transporte, experimentación y sacrificio. 

Denunciado: Jesús Vargas Vargas. 

Último domicilio conocido: C/ Talavera la Vieja, 15. 

Localidad: Rosalejo. 

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Instructora: Carmen Aspa Marco. 

Hechos: Carecer de autorización del medio de transporte que acredite la inscripción del vehículo en el registro 

correspondiente de vehículos de animales vivos, Carecer de autorización de transportista de animales vivos, no 

presentar el libro de registro de actividades del transporte debidamente cumplimentado y carecer de cartel 

indicativo de transporte de animales vivos. 

Artículo: 16.1.b de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre. 

Sanción: 601 euros. 

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de 

noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, podrá 

interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 

Energía en el plazo de un mes a partir del día de la publicación del presente. 
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